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Acta  No. 01 
COMISION REGIONAL DE COMPETITIVIDAD DEL PUTUMAYO 

Consejo directivo 
 
 

Asunto: Reunión ordinaria del Consejo Directivo de la COMISION REGIONAL DEL 
PUTUMAYO 

Lugar: Auditorio Cámara de Comercio del Putumayo 

Fecha: 6 de Julio de 2010 

Hora de reunión: 9 a.m.  

Asistentes:  

NOMBRE Cargo ENTIDAD Teléfono Email 

JUANA CAROLINA 
VALENCIA 

Sec. De 
competitividad  

Gobernación del 
Putumayo 

3107857549 Juanica70@hotmail.com  

HENRY HIDALGO 
CHICUNQUE 

Rector Instituto Tecnológico 
del Putumayo  ITP 

3118207620 henrhich@hotmail.com 

JOSE ELIECER ROBLES Director (E) Corpoamazonia 4295267 
4296641 

jrobles@corpoamazonia.gov.vo 

DECCY IBARRA GONZALEZ Presidenta 
Ejecutiva 

Cámara de Comercio 
del Putumayo 

3112221103 presidencia@ccputumayo.org.co 

JAIME PINZON ARCHILA Director SENA 3142378366 jpinzon@sena.edu.co 

Sandra Milena Jaramillo Coord. Zonal 
Mocoa 

SENA 3115122883 Sandramile.13@gmail.com 

Liz  Milena Alvarado Coordinadora 
Mocoa 

COMFAMILIAR 3142898623 Luzmilena1308@hotmail.com 

Susana Viveros Chaves Gerente 
Seccional 
Piedemonte 
Amazónico 

Cámara de Comercio 
del Putumayo 

314 3627592 Susana.viveros@gmail.com  

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Verificación del quórum 
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2. Definición y ratificación de compromisos para suscripción del convenio con el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo, cuyo objeto es el apoyo a la 
Comision Regional de Competitividad del Putumayo 

3. Definicion de la entidad con quien se realizaría el mencionado convenio para 
operativizar la CRC 

4. Definicion del profesional a contratar para gerente/coordinador de la CRC 
(formación, experiencia, término y valor de honorarios para la contratación, 
productos a exigir) 

DESARROLLO 

1. QUORUM 

Revisado el quórum necesario y verificado con el Reglamento Interno mediante el 
cual se le dio vida al Consejo Directivo como una instancia Directiva de la comision, 
el cual tiene como fin agilizar la toma de decisiones frente a temas cruciales para el 
desarrollo de la CRC se inicia la reunión. 

Miembros ASISTENTES del Consejo Directivo de la Comisión Regional de 
competitividad: 

1. GOBERNACION – Secretaria de Competitividad. 
2. CAMARA DE COMERCIO 
3. CORPOAMAZONIA  
4. SENA 
5. ITP 
6. COMFAMILIAR 

 
2. Definición y ratificación de compromisos para suscripción del convenio con 
el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, cuyo objeto es el apoyo a la 
Comision Regional de Competitividad del Putumayo 

Poniendo en contexto el tema del convenio se trae a recordación el ofrecimiento que 
hizo el Ministerio de Comercio Industria y Turismo donde se aportan $35millones 
cuyo único objeto es el apoyo a la Comisión Regional de Competitividad del 
Putumayo con el fin de operativizr sus acciones y agilizar procesos hacia el interior y 
lograr la interinstitucionalidad.  El compromiso de la Región es aportar igualmente 
$35 millones, de los cuales la Cámara de Comercio del putumayo, reitera el 
compromiso y sigue en espera de las demás entidades del Putumayo. 

Ante el tema el Dr. Robles manifiesta la importancia del ofrecimiento del Ministerio y 
solicita se concrete la posibilidad de entrar a apoyar la Comisión mediante proyectos 
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que pudiesen ser contrapartida en el convenio, porque debe tenerse en cuenta que 
los recursos de la CORPORACION tienen su origen de regalías. 

3. Definicion de la entidad con quien se realizaría el mencionado convenio para 
operativizar la CRC 

Se auscultaron varias posibilidades sobre la suscripción del convenio con el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo y las responsabilidades que conlleva 
sobre contrapartidas, contratación, supervisión y sobre todo continuidad en 
procesos, haciendo un reconocimiento al trabajo adelantado por Cámara de 
Comercio se decide, que dicho convenio sea suscrito con la Cámara de Comercio 
del Putumayo. 

No obstante lo anterior se sugiere se consulte sobre la posibilidad de autorizar por 
parte del Ministerio la suscripción del convenio marco, en comento inicialmente con 
los recursos de Cámara de Comercio y mirar la posibilidad de que las otras 
entidades lo hagan posteriormente con los proyectos para fortalecerlo.  

4. Definición del profesional a contratar para gerente/coordinador de la 
CRC (formación, experiencia, término y valor de honorarios para la 
contratación, productos a exigir) 

Frente a este tema se discutió sobre perfiles, necesidades de la Comisión Regional y 
recursos a cancelar al profesional que pudiese gerenciar, pero se concluyó que se 
debe tener en cuenta un Profesional con experiencia tanto en elaboración de 
proyectos como en competencias gerenciales. La presidenta de la Cámara solicita 
que se evalúen y proyecten los productos con ello podemos plantear el perfil del 
profesional, periodo y pago. 

Frente al tema se plantea inicialmente: 

Perfil: carreras administrativas o ingenieras preferiblemente economista, 
administrador o ingeniero industrial, preferiblemente con 
especialización en proyectos 

Requisitos: Experiencia mínima de por lo menos dos (2) años en formulación, 
gestión y gerencia de proyectos. 

Amplio conocimiento en fondos de cooperación nacional e 
internacional 

Productos: - Bases del centro de estadística para ser alimentada que 
haga monitoreo y evaluación permanente al plan regional de 
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competitividad. 

- Formule, evalué y gerencie proyectos en metodología MGA y 
Fondo de Compensación ambiental. 

- Identificar, recopilar y analizar información relevante para la 
comisión y sus seguimientos. 

- Elaborar proyectos y ponerlos en operación en los sectores 
definidos en la agenda de competitividad. Mínimo uno por 
cada eje. Los cuales deben ir articulados el plan de 
desarrollo departamental y nacional. 

- Promover y definir la cooperación interinstitucional. 

Para la 
selección 

- Se realizara verificación de experiencia 

- Se contará con pruebas psicotécnicas 

- La hoja de vida debe contener propuesta la cual deberá ser 
presentada por el aspirante. 

 

Siendo las 12 del día se dio por terminada la reunión 

 

 

                CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO 


